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DIPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acordado 

por esta Excma. Diputación Provin
cial! de Burgos, en sesión plenaria 
celebrada el día 13 de febrero del 
año en curso, se convoca oposición 
libre para proveer en propiedad dos 
plazas de Capataces de Vías y Obras 
Provinciales, con arreglo a las si
guientes

BASES

Primera. — Objeto de la convoca
toria. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión en propiedad, 
por el procedimiento de oposición 
libre, de dos plazas de Capataz de 
la Sección de Obras y Vías Provin
ciales, con residencia obligatoria en 
Burgos y ámbito de trabajo el de 
toda la provincia, encuadradas den
tro del grupo de Administración Es
pecial, subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase Maestros, dotadas con 
el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,9, nivel de proporcionalidad 
4, trienios, pagas extraordinarias y 
demás emolumentos complementa
rios que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Segunda. — Requisitos de los as
pirantes. Para tomar parte en esta 
oposición libre, será necesario:

a) Sjer español.
b) Tener cumplí dos dieciocho 

años de edad, y no exceder de aqué
lla en que falte menos de diez años 
para la jubilación forzosa, edades 
referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 
No obstante, el exceso de límite de 
edad máximo, señalado anteriormen
te, se compensará con los servicios 
prestados a la Administración Local, 
cualquiera que sea su naturaleza.

c) Estar en posesión del Certi
ficado de Estudios Primarios (para 
los nacidos después del l.° de enero 
de 1946), o saber leer y escribir (pa
ra los nacidos antes de dicha fecha).

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

e) No pedecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
desempeño de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) No hallarse incurso en causas 
de incompatibilidades que menosca
ben el estricto cumplimiento de sus 
deberes, que comprometan su im
parcialidad e independencia, o que 
pugnen con los intereses del servi
cio.

h) Estar en posesión del Permi
so de Conducción de la clase B.

Tercera. — Solicitudes. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, deberán extenderse ne
cesariamente en el impreso normali
zado establecido por esta Excelentí
sima Diputación Provincial, que se 
facilitará en el Negociado de Per
sonal, y en ellas los opositores de
berán hacer constar que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
que se exigen en la base segunda y 
que se comprometen a prestar el 
preceptivo juramento o promesa de 
cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo, con lealtad al Rey y de 
guardar y hacer guardar la Consti
tución, conforme a lo dispuesto en 
el art. l.° del Real Decreto 707/1979. 
Las dirigirán al limo. Sr. Presidente 
de esta Corporación y las presenta
rán en el Registro General, debida

mente reintegradas, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha en que 
aparezca publicado un extracto de 
la convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, previa inserción 
de su texto íntegro en el de la pro
vincia, que también será expuesto en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, y los aspirantes 
únicamente acompañarán a la misma 
el justificante de haber satisfecho 
en la Depositaría de Fondos Provin
ciales los derechos de inscripción, 
que se fijan en la cantidad de qui
nientas pesetas, que no podrán ser 
devueltos más que en caso de no ser 
admitido a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte 
en la oposición.

Si alguna de las instancias adole
ciera de cualquier defecto de forma, 
se requerirá al interesado para que 
en el plazo de diez días lo subsane, 
de acuerdo con el art. 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
con apercibimiento de que si así no 
lo hiciera, se archivará su instancia 
sin más trámites.

Cuarta. — Admisión de los aspi
rantes. Expirado el plazo de admi
sión de instancias, el Presidente de 
esta Corporación aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública ín
tegramente en el “Boletín Of’cial” 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a te
nor del art. 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, tiempo que 
comenzará a contarse a partir del 
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siguiente al día en que aparezca un 
extracto de la resolución en el “Bo
letín Oficial del Estado”. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada.

Quinta. —: Composición y nombra
miento del Tribunal. El Tribunal 
que ha de juzgar esta oposición li
bre, estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente. — El de esta Excelen
tísima Diputación Provincial o 
Diputado en quien delegue.

Vocales. — Un representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local.

Un representante del Profesorado 
Oficial del Estado.

El Secretario de esta Excelentísi
ma Diputación Provincial o Funcio
nario Técnico de Administración 
General en quien delegue.

— El Ingeniero Director de 
la Sección de Obras y Vías Provin
ciales.

Secretario. — Un Función ario 
Técnico de Administración General, 
salvo que recabe para sí estas fun
ciones el de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los ti
tulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de los 
miembros del Tribunal se hará pú
blica íntegramente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y un extrac
to en el del Estado, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribunal, 
sean titulares o suplentes, cuando, a 
su juicio, concurran las circunstan
cias previstas en el art. 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 
Las recusaciones, caso de producir
se, necesariamente, deberán formu
larse dentro de los quince días hábi
les siguientes a la fecha en que se 
anuncie su designación.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus integrantes, sean 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

Sexta. — Constitución del Tribu
nal. Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso, hubieran 
podido formularse, el Tribunal cali
ficador se constituirá para verificar 
un sorteo público de los aspirantes, 

que determinará su orden de actua
ción en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, así 
como para fijar el día, hora y lugar 
del comienzo de las pruebas selec
tivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán íntegramente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, e 
igualmente serán expuestas en el ta
blón de edictos de la Corporación. 
No obstante, su resultado se notifi
cará en forma fehaciente a cada as
pirante quince días antes de la ce
lebración del primer ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
que será apreciado libremente por el 
Tribunal, y éstos no podrán comen
zar hasta después de transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el anuncio de la 
convocatoria.

-Séptima. — Procedimiento selec
tivo y su calificación. Esta oposi
ción libre constará de los siguientes 
ejercicios:

1. ° — Todos los opositores serán 
sometidos a un previo reconocimien
to médico por un Cuadro de Facul
tativos de la Beneficencia Provin
cial. Aquellos opositores que no sean 
declarados aptos en el reconocimien
to médico no podrán participar en 
los siguientes ejercicios.

2. ° — Será eliminatorio y consis
tirá en contestar por escrito a pre
guntas relacionadas directamente con 
la profesión.

3. ° — Este ejercicio será también 
por escrito y consistirá en la reso
lución de un problema de aritmética 
o geometría elemental.

La duración de los ejercicios es
critos, así como el número de pre
guntas del segundo, serán fijadas li
bremente por el Tribunal, momentos 
antes de dar comienzo cada prueba.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acredíten su 
identidad. Y si en cualquier momen
to llegara a conocimiento del Tri
bunal que alguno de ellos carece de 
los requisitos exigidos en la convo
catoria, podrá ser excluido, previa 
audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

La puntuación máxima que podrá 
ser otorgada por cada miembro del 

Tribunal será de cero a veinte pun
tos en el segundo ejercicio, y de cero 
a cinco puntos en el tercero, quedan
do eliminados aquellos opositores 
que no alcancen la media aritméti
ca de la puntuación máxima de cada 
ejercicio.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
asistentes en aquél, siendo el cocien
te la calificación definitiva.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno de 
los ejercicios de la oposición, cons
tituirá la calificación final.

Octava. — Propuesta de nombra
miento. Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal publi
cará su resultado en el tablón de 
edictos de la Corporación y simul
táneamente la elevará a la Presiden
cia para que formule a la Excelen
tísima Diputación Provincial la co
rrespondiente propuesta de nombra
miento en favor de los que hubieran 
alcanzado mayor puntuación Al 
mismo tiempo remitirá a dicha au
toridad, a los exclusivos efectos de 
lo previsto en el art. 11-2 de la Re
glamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, el ac
ta de la última sesión en la que ha
brán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los aspirantes que 
habiendo superado la pruebas, ex
cediesen de las plazas convocadas.

Novena. — Plazo de presentación 
de documentos. Los aspirantes pro
puestos deberán presentar en el Ne
gociado de Selección y Contratación 
de Personal de la Secretaría Gene
ral, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de la reso
lución de la oposición, los documen
tos que se especifican seguidamen
te, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la base segunda de 
esta convocatoria, y que son:

1. — Certificación en extracto del 
acta de nacimiento expedida por el 
Registro Civil correspondiente.

2. — Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) del Certificado de Estu
dios Primarios.

3. — Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabili
ten para el ejercicio de funciones 
públicas.
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4. — Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto fí
sico, que le imposibilite para el nor
mal ejercicio de la función, expe
dido por el Director Provincial de 
Salud de la Delegación Territorial 
de Sanidad y Seguridad Social.

5. — Certificado de buena conduc
ta expedido por la autoridad compe
tente.

6. — Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causas de incapa
cidad o incompatibilidad.

7. — Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para su 
cotejo) del Permiso de Conducción.

8. — Si alguno de los aspirantes 
seleccionados tuviera la condición de 
funcionario público, en tal caso es
tará exento de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo Pú
blico de que dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y sal
vo caso de fuerza mayor, el aspiran
te seleccionado no presentara la do
cumentación o no reuniera los re
quisitos exigidos, no nodrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, conforme a lo dis
puesto en el art. 11-2 de la Regla
mentación General para ingreso en 
la Administración Pública, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Excma. Dipu
tación Provincial formulará pro
puesta de nombramiento a favor del 
aspirante de mayor puntuación que 
le siga en la lista calificadora del 
Tribunal.

Décima. — Toma de posesión. 
una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excma. Dipu
tación Provincial, los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que reciban la oportuna no
tificación del acuerdo corporativo. 
Si no tomaran posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes; 
en cambio, si mediara causa justifi
cada, invocada antes de la expiración 
del plazo y debidamente acreditada 
a juicio de la Corporación, podrá 
concederse una prórroga por perío

do no superior a la mitad de éste, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 34-2 del Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Lo
cal.

La presente conocatoria, sus ba
ses y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y 
en la forma establecida en la vigen
te Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Burgos, 23 de febrero de 1981. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 

EBRO
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por este Excmo. Ayun
tamiento, en sesión plenaria cele
brada el día 3 de marzo de 1981, 
se convoca oposición para proveer 
cinco plazas de Auxiliares de Ad
ministración General, con sujeción 
a las siguientes

BASES
1. a Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión, por el proce
dimiento de oposición libre, de 
cinco plazas de Auxiliares de Ad
ministración General del Excmo. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
(Burgos), dotadas con el sueldo 
correspondiente al nivel de pro
porcionalidad cuatro (coeficiente 
1,7), dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que corre spondan 
con arreglo a la legislación vi
gente.

Esta convocatoria se considera
rá automáticamente ampliada con 
las nuevas vacantes que puedan 
producirse hasta que finalice el 
plazo de admisión de instancias.

2. a Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposi

ción será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, y 

ño exceder de 55 años, edades re
feridas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitu
des. Conforme a lo establecido en 
el artículo 33-2 del Real Decreto 

3.046/1977 de 6 de octubre, «por el 
que se articula parcialmente la 
Ley 41/1975, de Bases del Estatu
to de Régimen Local en lo relati
vo a los funcionarios públicos lo
cales y otros extremos» el exceso 
del límite de edad señalado ante
riormente se compensará con los 
servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cual
quiera que sea la naturaleza de 
dichos servicios.

c) Hallarse en posesión del títu
lo de Enseñanza Media elemental o 
de Graduado Escolar o similar. En 
el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos, habrá 
de acompañarse certificado expe
dido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada 
equivalencia.

d) Carecer de antecedentes, pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 
36 del Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local.

g) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

3.a Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en 
la Base segunda, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro Ge
neral de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el úl
timo de los anuncios de la convo
catoria que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o 
del oportuno extracto en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 1.000 pese
tas, serán satisfechos por los opo
sitores al presentar la instancia, 
y no podrán ser devueltos más que 
en caso de no ser admitidos a exa
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men por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en él.

4.a Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el del «Es
tado», y será expuesta en el Ta
blón de Edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclama
ciones a tenor del artículo 2.°, 121, 
de 1a. Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública asimismo en la 
forma indicada.

5.a Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de la opo

sición estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: el de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial.

El Secretario de la Corporación.
Un representante de la Dirección 

General de Administración Local 
y un Funcionario Técnico o Admi
nistrativo de Administración Ge
neral de este Ayuntamiento, que 
actuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el 
Secretario de la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico o Administrativo de Admi
nistración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos, integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el del Estado, asi como 
en el Tablón de Edictos de la Cor
poración.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes 
del comienzo de celebración de las 
pruebas.

6. a Comienzo y desarrollo dp la 
oposición.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo.

La lista, con el número obteni
do en el sorteo por cada opositor, 
se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el del 
Estado y será expuesta en el Ta
blón de Edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último 
de los anuncios de la convocato
ria. Quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el del 
Estado, el día, hora y lugar en que 
habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados, 
y apreciados libremente por el 
Tribunal.

7. a Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la oposición 

serán tres de carácter obligatorio 
y uno de carácter voluntario.

1. er ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en una 
copia a máquina, durante diez mi
nutos, de un texto que facilitará 
el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por mi
nuto.

Se calificará la velocidad desa
rrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.

2. ” ejercicio : De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en con
testar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos 
temas extraídos al azar de entre 
los que figuren en el programa 
anejo a la convocatoria. La reali
zación de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas 
expuestos.

3. er ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio.

Este ejercicio consistirá en de
sarrollar, por escrito, durante un 
período máximo de 60 minutos, un 
tema señalado por el Tribunal con 
amplía libertad en cuanto se re

fiera a su forma de exposición, a 
fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramati
cal, sino también su práctica de 
redacción.

4.°  ejercicio: De carácter volun
tario. Tendrá las tres especialida
des siguientes que podrán ser ele
gidas conjuntamente o sólo una 
de ellas por los opositores que lo 
soliciten :

a) Taquigrafía: Consistirá en 
la toma taquigráfica, a mano, de 
un dictado, a una velocidad de 60 
a 80 palabras por minuto, duran
te un tiempo máximo de cinco 
minutos.

b) Estenotipia: Toma esteno
gráfica, a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de tres minu
tos.

c) Mecanización: Manejo de 
máquinas de registro de datos pa
ra la entrada en un ordenador.

8. a Calificación de los ejercicios.
Los tres primeros ejercicios se

rán eliminatorios y calificados has
ta un máximo de 10 puntos, sien
do eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de 5 pun
tos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal, y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda 
al opositor en cada una de las es
pecialidades del ejercicio volunta
rio no representará nunca más de 
un 10 % de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejerci
cios obligatorios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios.

9. a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramientos.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, ,y elevará dicha reía- 
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ción a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule 
la propuesta de nombramiento 
pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 
de la Reglamentación General pa
ra Ingreso en la Administración 
Pública, el Acta de la última se
sión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado 
todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de 
30 días hábiles a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos . de 
las condiciones que para tomar 
parte en la oposición, se exigen en 
la.base 2.a, y que son:

1. ° Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. ° Copia autenticada o fotoco
pia, que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa, del Título de Enseñanza 
Media Elemental, o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para 
su expedición. Si estos documen
tos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, 
deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios.

3. ” Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas.

4. ° Certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía de 
su residencia, referido igualmente 
a la misma fecha anterior.

5. ° Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de in
capacidad.

6. ” Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición 
de funcionarios p ú b 1 icos esta
rán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo Público del que de

pendan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan 
en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor de los que 
habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas, a 
consecuecia de la referida anula
ción.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de 30 
días hábiles, a contar del siguien
te al en que les sea nitificado el 
nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indi
cado, sin causa justificada, queda
rán en la situación de cesantes.

10.a Incidencias.
El Tribunal queda autorizado pa

ra resolver las dudas que se pre
senten, y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la 
oposición en todo lo no previsto 
en estas bases.

Miranda de Ebro, a 13 de mar
zo de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

\ * *

ANEXO
Programa que ha de regir en la 
OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 5 

plazas de Auxiliares de 
Administración General

I. Derecho político y administra- 
two.

Tema 1: La Constitución espa
ñola de 1978. Principios generales.

Tema 2: Derechos y deberes fun
damentales de los españoles.

Tema 3: La Corona. El poder le
gislativo.

Tema 4: El Gobierno y la Admi
nistración del Estado.

Tema 5: El Poder Judicial.
Tema. 6: Organización territo

rial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado.

Tema 7: La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. 
Administración del Estado. Admi
nistraciones Autónomas. Adminis
tración Local. Administración Ins
titucional y Corporativa.

Tema 8: Principios de actuación 
de la Administración Pública: efi
cacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.

Tema 9: Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Dere
cho. Fuentes del Derecho público.

Tema 10: El administrado. Co
laboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones ad
ministrativas.

Tema 11: El acto administrati
vo. Principios generales del proce
dimiento administrativo.

Tema 12: Fases del procedimien
to administrativo general.

Tema 13: Formas de la acción 
administrativa. Fomento. Policía. 
Servicio Público,

Tema 14: El dominio público. El 
patrimonio privado de la Admi
nistración.

Tema 15: La responsabilidad de 
la Administración.

II. Administración Local.
Tema 1: Régimen local español. 

Principios constitucionales y regu
lación jurídica.

Tema 2: La provincia en el Ré
gimen Local. Organización provin
cial. Competencias.

Tema 3: El Municipio. El tér
mino municipal. La población. El 
empadronamiento.

Tema 4: Organización munici
pal. Competencias.

Tema 5: Otras Entidades Loca
les. Mancomunidades, Agrupacio
nes, Entidades Locales menores.

Tema 6: Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

Tema 7: Relaciones entre entes 
territoriales. Autonomía municipal 
y tutela.

Tema 8: La función pública lo
cal y su organización.

Tema 9: Derechos-y deberes de 
los funcionarios públicos locales. 
Derecho de sindicación. Seguridad 
Social. La Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

Tema 10: Los bienes de las En
tidades Locales.

Tema 11: Los contratos admi
nistrativos en la esfera local. La 
selección del contratista.
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Tema 12: Intervención adminis
trativa local en la actividad pri
vada. Procedimiento de concesión 
de licencias.

Tema 13: Procedimiento admi
nistrativo local. El registro de en
trada y salida de documentos. Re
quisitos en la presentación de do
cumentos. Comunicaciones y noti
ficaciones.

Tema 14: Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convo
catoria y orden del día. Actas y 
certificados de acuerdos.

Tema 15: Haciendas Locales: 
Clasificación de los Ingresos. Orde
nanzas fiscales.

Tema 16: Régimen jurídico del 
gasto público local.

Tema 17: Los presupuestos lo
cales.

Recaudación de Contribuciones 
Zona Primera de Burgos

D. Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado 
de la Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio segui
do a Radiadores Radial, S. A., con 
fecha 4 de noviembre de 1980, se 
ha dictado la siguiente:

«Providencia: Autorizada por el 
Sr. Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, en Providen
cia de 16 de octubre de 1980, la 
subasta pública de la finca urba
na embargada a Radiadores Ra
dial, S. A., procédase a la celebra
ción de la misma, para cuyo acto 
se señala el día 24 de abril de 1981, 
a las diez quince horas, y tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos, sito en el Palacio de 
Justicia; obsérvese en su trámite 
y realización las prescripciones de 
los artículos 136, en cuanto le sean 
de aplicación, 137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 87.a y 88? de su Instruc
ción.

Notlfiquese esta Providencia: A 
la Sociedad deudora, a los acree
dores hipotecarios, si los hubiera 
y publíquense los Edictos corres
pondientes».

En su cumplimiento se publica 
el presente Edicto y se advierte a 
los posibles licitadores lo siguiente:

1? La finca objeto de subasta 
responde a la siguiente descrip
ción: Finca, Fábrica de Radiado
res Radial, S. A., en término mu

nicipal de Burgos, sita entre los 
kilómetros doscientos cuarenta y 
tres-novecientos sesenta y tres me
tros y el doscientos cuarenta y 
cuatro-sesenta y tres metros, de la 
carretera Nacional número uno de 
Madrid a Irún. Está integrada por 
edificios, naves Industriales, que 
ocupan una superficie de 3.353’96 
metros cuadrados y por un edificio 
de planta baja y alta, ocupando 
la planta baja 628,23 m? dividi
das en dos partes, una destinada 
a oficinas y zona de recepción y 
la otra a vestuarios y servicios de 
operarios. La planta alta ocupa 
551,51 m.2 y se destina a oficinas 
con sus servicios. Dichas construc
ciones, con el resto del terreno no 
ocupado, constituye una finca que 
tiene una superficie de 15.000 m.a 
y linda: Al Sur, o frente, en linea 
de 100 m. con la Carretera de Ma
drid a Irún; al Este, en línea de 
150 m. con finca de Herederos de 
D. Pascual Mollner; por el Oeste, 
o izquierda, en línea de 150 m„ con 
finca de dichos Herederos y por 
la espalda o Norte, en línea de 
100 m„ también con finca de di
chos Herederos.

2? Que no obran en el expe
diente los títulos de propiedad de 
la expresada finca y si únicamen
te la Certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido de Burgos, en la que 
consta que dicha finca figura ins- 
crlta a favor de la Sociedad deu
dora al tomo 2.373 del Archivo, 
libro 10 de la sección tercera de 
Burgos, folios 200 y 202, finca nú
mero 796. Por ello, los posibles ad
judicatarios tendrán que confor
marse con dicho justificante de 
propiedad, no pudiendo exigir otro.

3? Que dicha finca se halla gra
vada con una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecarlo de España, S. 
A., de Madrid, que en 13 de mar
zo de 1981, ascendía a 8.713.335 pe
setas. Dicha hipoteca, por el men
cionado importe más los Intereses 
y costas que puedan devengarse 
hasta la adjudicación de la finca, 
habrán de quedar subsistentes y 
el precio del remate no se desti
nará a su extinción, subrogándose 
el adjudicatario en el pago de la 
misma.

4? El tipo de licitación, en pri
mera subasta, será de 9.644.078 pe
setas, no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de di
cho tipo. Si en primera subasta no 
hubiera adjudicatario, acto segui

do se celebrará una segunda su
basta, rebajándose el tipo de li
citación antes mencionado, en un 
25 por 100, sin que se admitan 
posturas Inferiores a los dos ter
cios de este nuevo tipo.

5? Los licitadores, además de 
Identificarse debidamente ante la 
Mesa de la subasta, habrán de 
constituir fianza de, al menos, un 
veinte por ciento del tipo de lici
tación. A tal efecto, iniciada la 
primera subasta, se concederá un 
plazo de una hora para que los 
que deseen licitar se identifiquen 
y constituyan el correspondiente, 
depósito; este plazo será ampliado 
durante el tiempo necesario para 
constituir las fianzas que se de
seen. El plazo para constituir fian
za, en la segunda subasta, será de 
media hora, igualmente prorroga- 
ble durante el tiempo preciso pa
ra constituir todas las que se so
liciten. Dichas fianzas s erán de
vueltas a los licitadores que no re
sulten adjudicatarios de la finca, 
en el mismo acto, reteniéndose las 
de los adjudicatarios, que se apli
cará al pago del remate y éste ha
brá de ser completado en término 
de cinco días contados desde el si
guiente al de la adjudicación, exi
giéndose las responsabilidades en 
que pudiera incurrir si dejara in
cumplido este requisito.

Dada la cuantía de la fianza a 
constituir, ésta podrá hacerse me
diante talón nominativo, a favor 
del Recaudador de Tributos del 
Estado Zona Primera de Burgos, 
debidamente conformado por el 
Banco contra el que se libre.

6? La adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder a ter
cero. Será requisito necesario el 
hacerlo constar así en el momen
to de la adjudicación, ante la Me
sa de subasta. El tercer adjudica
tario será preciso el que se iden
tifique dentro de los cinco días si
guientes al de la adjudicación.

7? La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior al de 
la adjudicación de la finca, si se 
hace pago de la deuda y el Estado 
se reserva el derecho de solicitar 
la adjudicación de la finca, caso 
de que no hubiera adjudicatario 
en primera y segunda subasta.

Advertencia a los acreedores hi
potecarios o de cualquier tipo, des
conocidos de esta Recaudación, de 
tenerlos por notificados de esta su
basta, mediante la publicación de 
este Edicto. z Igual advertencia se
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hace a la Sociedad Radiadores Ra
dial, S. A., caso de que no se pu
diera notificar la Providencia que 
encabeza este Edicto personalmen
te y se la advierte que contra es
te acto de gestión recaudatoria 
podrá interponer recurso de repo
sición ante el Sr. Tesorero de la 
Delegación de Hacienda, de Bur- 
-gos, en término de quince días 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca publicado este 
Edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, bien entendido que la 
interposición de recurso no inte
rrumpirá el procedimiento ejecuti
vo, salvo en los términos y con las 
■condiciones señaladas en el artícu
lo 190 del mencionado Reglamen
to General de Recaudación.

Burgos, 21 de marzo de 1981.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas v Concursos
ENTIDAD LOCAL MENOR DE 
HOYUELOS DE LA SIERRA

En virtud de lo acordado por la 
Entidad Local Menor de Hoyuelos 
de la Sierra, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna con
tra el Pliego de Condiciones, se 
anuncia subasta para la enajena
ción del aprovechamiento de la 
caza de dicha Entidad Local Me
nor.

La subasta se celebrará a las ca
torce horas de los veintiún días 
hábiles siguientes, a contar del si
guiente día hábil al en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Tipo de tasación: 120.000 pesetas 
anuales.

Presentación de proposiciones : 
Durante los veinte días siguientes 
hábiles de 10 a 12 horas en la Se
cretaría Municipal, debidamente 
reintegradas y acompañadas de la 
carta de pago acreditativa de ha
ber constituido la garantía provi
sional por importe de 3.600 ptas.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, de es

tado , vecino „ con do
micilio en la calle , provisto 
de D. N. I. núm  en nombre 
de , enterado del Pliego de 
Condiciones económico administra
tivas que sirve de base a la ena
jenación del aprovechamiento de 
la caza de los terrenos de Hoyue

los de la Sierra, incluidos los del 
monte denominado Dehesa, con 
una superficie aproximada de 1.014 
Has., acepto todas y cada una de 
ellas y me comprometo a cumplir
las, ofreciendo la cantidad anual 
de  pesetas.

Al propio tiempo, declaro bajo 
mi responsabilidad no hallarme 
comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidad ni incompa
tibilidad que determinan los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

Fecha y firma.
Hoyuelos de la Sierra, a 3 de 

marzo de 1981. — El Alcalde, Vic
toriano García.

1472.-1.425,00

JUNTA VECINAL DE LECHEDO
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, se subastan los 
pastos del monte Valderrumlel pa
ra sesenta cabezas de lanar, con 
una tasación de 3.600 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Merindad de Cuesta Urria, 
transcurridos que sean los 20 días 
hábiles siguientes al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las trece horas, pu- 
diendo presentar los pliegos has
ta media hora antes de la subasta, 
depositando previamente el 3 % 
de la tasación y la definitiva el 6 %.

Lechedo, 7 de marzo de 1981.— 
El Alcalde, Miguel Vélez.

1469.-625,00

JUNTA VECINAL DE HIERRO

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, se subastan los 
pastos del monte «La Calera», por 
un asnal, 26 vacunos y 13 mayor, 
reducidos a lanar 265 por una ta
sación de 15.900 pesetas.

La apertura de plicas podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento de Merindad de Cuesta 
Urria, hasta media hora antes de 
la subasta que tendrá lugar a los 
21 días hábiles contados desde el 
siguiente al en que se publique es
te edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las 13,30, depo
sitando previamente el 3 % de la 
tasación.

Hierro, 9 de marzo de 1981.—El 
Alcalde, Jesús Rodríguez.

1470.-600,00

JUNTA VECINAL DE QUINTANA 
ENTREPEÑAS

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, se subastan los 
pastos de los montes El Portillo y 
Valsapera, para 160 lanares, 8 va
cunos y 20 mayor, reducido a 368 
lanares, por el precio de 22.080 pe
setas, por un período de 10 años 
y el rematante alambrará los mon
tes por su cuenta, revisando la ta
sación dentro de cinco años.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en el Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta Urria hasta 
media hora antes de la subasta, 
que se celebrará al 21 día hábil 
siguiente al en que se publique 
éste en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a las 14 horas, deposi
tando previamente el 3 % de la 
tasación.

Quintana Entrepeñas, 9 de mar
zo de 1981. — El Alcalde, Leandro 
Quintanilla.

1471.-650,00

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA 
DE LA SIERRA

Instruido expediente para la 
enajenación en pública subasta de 
ocho parcelas de terreno de pro
pios, para la construcción de otras 
tantas viviendas unifamiliares y 
cumplido el trámite de dar cuenta 
al Ministerio de Administración 
Territorial, se hace pública la su
basta de las parcelas que se rela
cionan :

Núm. de orden: 1; Superficie en 
m.2: 119,18; Situación y linderos: 
En Barrio San Roque; Linda, N.
S. y O., con vía pública, y E., con 
parcela núm. 2; Tipo de licitación: 
59.590 pesetas.

Núm. de orden: 2; Superficie en 
m.2: 119,18; Situación y linderos: 
A continuación de la anterior; Ti
po de licitación; 59.590 pesetas.

Núm. de orden: 3; Superficie en 
m.2: 119,18; Situación y linderos: 
A continuación de la anterior; Ti
po de licitación: 59.590 pesetas.

Núm. de orden: 4; Superficie en 
m.2: 119,18; Situación y linderos: 
A continuación de la anterior; Ti
po de licitación: 59.590 pesetas.

Núm. de orden: 5; Superficie en 
m.2: 115,14; Situación y linderos: 
A continuación de la anterior; Ti
po de licitación: 57.570 pesetas.
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Núm. de orden: 6; Superficie en 
m.2: 99,60; Situación y linderos: 
En «La Pelendenga»; Tipo de lici
tación: 49.800 pesetas.

Núm. de orden: 7; Superficie en 
m.2: 105,00; Situación y linderos: 
Al lado de parcela de Cecilio Al
mería; Tipo de licitación: 52.500 
pesetas.

Núm. de orden: 8; Superficie en 
m.2: 110,00; Situación y linderos: 
En Barrio San Roque, limita al N„ 
S., E. y O., con vía pública; Tipo 
de licitación: 55.000 pesetas.

Total Superficie en m.2: 906,50; 
Sumas totales tipo de licitación: 
453.230 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente hábil al de publicación de 
este anuncio. Serán proposiciones 
independientes por cada parcela 
que se pretenda licitar.

El pliego de condiciones econó
mico - administrativas, por el que 
se rige la subasta, se encuentra de 
manifiesto, en unión de los planos 
y demás documentos, en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Dicho pliego de condiciones se 
expone al público, simultáneamen
te, por plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones.

La garantía provisional será del 
3 % del tipo de licitación, por ca
da parcela.

La garantía definitiva será del 
6 % del importe de adjudicación, 
también por cada parcela.

El pago se efectuará en la Ca
ja Municipal, en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de notificación de la 
adjudicación definitiva.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día siguiente hábil al en 
que finaliza el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de pro-posición
D que habita en   

calle i., en posesión del D. N, I. 
núm. ......... expedido en  
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha  y reuniendo todas 
las condiciones exigidas para to
mar parte en la subasta de ocho 
parcelas de terrenos de propios, 
destinadas a edificación, de acuer
do con lo estipulado, ofrece la 

cantidad de  pesetas por la 
Parcela núm  de  me
tros cuadrados y se compromete 
al exacto cumplimiento de las con
diciones del pliego que regula es
ta subasta.

Canicosa de la Sierra, a ..... de 
 de 1981. — Firma.

Canicosa de la Sierra, a 4 de 
marzo de 1981. — El Alcalde, Za
carías Abad.

1490.-2.225,00

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
TOLBAÑOS DE ARRIBA

«Comunidad de Patria»

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y del de económi
co - administrativas vigentes, se 
anuncia subasta pública y por ra
zón de urgencia para el día 11 de 
abril próximo del aprovechamien
to forestal en el monte «Patria», 
de la pertenencia de esta Junta y 
otros, y que a continuación se ex
presa:

Lote único
584 pinos silveltres desarraiga

dos con diámetro normal inferior 
30 cm., con 133 m. cúbicos de ma
dera, a 2.250 pesetas m. cúbico, 
299.250 pesetas,

297 pinos silvestres desarraiga
dos con diámetro normal igual o 
superior a 30 cm., con 216 m. cúbi
cos de madera, a 2.900 pesetas m. 
cúbico, 626.400 pesetas.

28 pinos silvestres tronchados, 
con 16 m. cúbicos de madera, a 
2.300 pesetas m. cúbico, 36.800 pe
setas.

66 pinos silvestres secos o semi- 
secos con 30 cm. cúbicos, a 1.900 
pesetas m. cúbico, 57.000 pesetas.

92 m. cúbicos de leñas de sus co
pas, a 225 pesetas m. cúbico, 20.700 
pesetas.

Sumas: 975 pinos y 92 m. cúbicos 
de leñas; total, 1.040.150 pesetas.

La subasta tendrá lugar a las 
dos de la tarde en Tolbaños de 
Arriba, y las proposiciones se po
drán presentar hasta una hora an
tes de la fijada para la subasta.

De quedar desierta se celebrará 
segunda subasta a los diez días há
biles, a contar del siguiente al de 
la primera, en las mismas condi
ciones y hora.

B. O. DE BURGOS

Tolbaños de Arriba, 23 de marzo 
de 1981.—El Procurador de Comu
nidad, Jesús de la Hoya.

1489.-1.350,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las siguientes libretas:

Núm. 3.046-6, de Melgar de Ferna- 
mental.

Núm. 1.079-6, de Sencillo.

Núm. 68.300-5, de Central.

Núm. 12.736-0, de Urbana 4, Ga
monal.

Núm. 4.169-2, de Huerta de Rey.
Núm. 71.094-9, de Central.

Núm. 2.710-9, de Urbana 3, Vadi- 
llos.

Núm. 8.442-3, de Urbana 3, Vadi- 
llos.

Núm. 390-7, de Urbana 12, Nuestra 
Señora de Belén, 14.

Núm. 2.885-5, de Huerta de Rey.

Núm. 6.923-1, de Aranda de Due
ro, O. P.

Núm. 10.840-2, de Urbana 4, Ga
monal.

Núm. 748-2, de Urbana 14, Aveni
da Reyes Católicos, 16.

Núm. 10.179-9, de Urbana 2 calle 
Miranda, 21.

Núm. 108.845-1, de Oficina Cen
tral, Plaza Santo Domingo.

Núm. 2.552-7, de Urbana 2, calle 
Miranda, 21.

Núm. 3.929-0, de Urbana 4, Gamo
nal. Plazo fijo.

Núm. 35.360-2, de Central. Plazo 
fijo.

Núm. 35.998-2, de Central. Plazo 
fijo.

Núm. 6.809-8, de Salas de los In
fantes. Plazo fijo.

Núm. 14.706, resguardo de depósi
to de valores. Central.

Plazo de reclamación: 15 días 
para cada una.

1307.—2.100,00

Imprenta Provincial


